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Bogotá, D. C.,  marzo 15 de 2016



CIRCULAR No. 018


PARA:	EMPRESAS QUE REALICEN LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN MAYORISTA O DISTRIBUCIÓN DE GLP

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	SOLICITUD DE CONTRATOS SUSCRITOS DERIVADOS DE LA OFERTA DE LA MAYOR PRODUCCIÓN DE GLP GENERADA POR LA ENTRADA EN OPERACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE CRACKING Y DE ALQUILACIÓN DE LA REFINERÍA DE CARTAGENA Y DE LA OFERTA PÚBLICA DE CANTIDADES ADICIONAL PARA LA FUENTE CARTAGENA, LLEVADA A CABO CON FUNDAMENTO EN LA RESOLUCIÓN CREG 018 DE 2016

En ejercicio de las facultades previstas en el inciso final del artículo 73 de la Ley 142 de 1994, la Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG solicita a los comercializadores mayoristas y distribuidores de GLP que hayan participado de la oferta de la mayor producción de GLP generada por la entrada en operación y estabilización de las unidades de cracking y de alquilación de la refinería de Cartagena y de la oferta pública de cantidades adicional para la fuente Cartagena, llevada a cabo con fundamento en la Resolución CREG 018 de 2016, remitir copia de la totalidad de los contratos de cualquier índole, incluyendo los contratos firmes de suministro de que trata la regulación y aquellos contratos y documentos a los que se hace referencia en el numeral 1, del numeral 5.1 del anexo 2 de las “condiciones generales del contrato de suministro de gas licuado de petróleo – GLP fuente Cartagena, marzo de 2016” mediante los cuales se garantiza el recibo del Producto en el Punto de Entrega del Comercializador Mayorista, el almacenamiento y la entrega final del Producto.

Así mismo, se deben remitir los documentos y/o contratos o aquella prueba mediante la cual los distribuidores, comercializadores y los usuarios no regulados acreditaron que contaban con las facilidades logísticas, las instalaciones y el almacenamiento requerido para recibir el Producto solicitado en el Punto de Entrega del Comercializador Mayorista, para poder participar en el proceso de oferta y OPC adicional.

Adicionalmente se requiere que el comercializador mayorista que llevó a cabo el proceso de oferta, remita la siguiente información:

· Requisitos solicitados a los agentes para participar en la oferta de la mayor producción de la refinería de Cartagena y la OPC adicional.
· Solicitudes de compra recibidas de parte de los comercializadores mayoristas y distribuidores, indicando cantidades solicitadas. En el caso de los comercializadores mayoristas, se debe indicar además las cantidades por cada agente que este representaba.
· Información de ventas de distribuidores consideradas para efectos de prorrateo, discriminada por distribuidor, municipio y mes.
· Cantidades asignadas a los comercializadores mayoristas y distribuidores. En el caso de los comercializadores mayoristas, se debe indicar además las cantidades asignadas por cada agente que este representaba.


La anterior información deberá ser remitida a la CREG dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación de esta circular, al correo electrónico creg@creg.gov.co. 

Igualmente, deberán expresar, si dentro de esta información, existe alguna sujeta a reserva para lo cual deberán expresar de manera suficiente los argumentos y motivos de la información que haya sido indicada como tal, así como la norma o disposición constitucional y/o legal en que se fundamenta.


Cordialmente,



JORGE PINTO NOLLA
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